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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E.    S.    D. 
  

  

ASUNTO:            CONTESTACION DE LA DEMANDA-PROCESO DIVISORIO 
RAD:                  50001315300220220012500 
DEMANDANTE:    HELO S.A.S. 

DEMANDADO:     JOSE GONZALO PRIETO BEJARANO Y OTROS. 

  
  

GIOVANNY CORREDOR SARMIENTO, mayor y vecino de Villavicencio, 

identificado con cédula de ciudadanía número 17.348.906 de Villavicencio, 

portador de la tarjeta profesional No. 282.220 del C.S.J., abogado en ejercicio, 

obrando en mi calidad de Apoderado del señor JOSE GONZALO PRIETO 

BEJARANO, identificado con la cedula de ciudadanía No 3.288.554 DE 

VILLAVICENCIO META, vecino de Villavicencio, dentro del proceso de la 

referencia, comedidamente me permito dar CONTESTACION A LA PRESENTE 

DEMANDA. 

  

A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ 

 
  

PRIMERO: Es cierto.  
  

SEGUNDO: ES MEDIANAMENTE CIERTO, El señor JOSE GONZALO PRIETO 

BEJARANO Y  la empresa HELON S.A.S. en cabeza de su Representante Legal 

la señora GLORIA STELLA MARTINEZ LOPEZ con cedula de ciudadanía 

número 51.960.748 de Bogotá  y su esposo el Representante legal suplente el 

señor HECTOR JESUS LEON, identificado con Cedula No. 17.329.812 de 

Villavicencio, por medio de escritura pública No. 2.067 de 2012 otorgada en la 

Notaria Tercera de Villavicencio, haciéndose un negocio jurídico entre las partes, 

el cual se declara de la siguiente forma: En el año 2011, en el mes de julio, el 
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señor HECTOR JESUS LEON, identificado con Cedula No. 17.329.812 de 

Villavicencio,  fue presentado por un asesor comercial de la empresa Petrobras, 

el cual lo recomendó para asesorar al señor JOSE GONZALO PRIETO 

BEJARANO y su hijo EDILSON PRIETO CLAVIJO, para la obtención de una  

licencia de construcción de una Estación de Servicio (GASOLINERIA), ya que ellos 

venían gestionando permisos para la licencia y permisos de construcción y de 

funcionamiento. El señor HECTOR JESUS LEON, identificado con Cedula No. 

17.329.812 de Villavicencio;  no los asesoró si no que propuso ser socio del 

negocio de la Estación de Servicio y PROPUSO que el “HECTOR JESUS LEON, 

identificado con Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio”  pagaría el valor 

correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del lote para ingresar en la 

sociedad, se realizó la propuesta llegando a un acuerdo y se elaboró un 

documento de compraventa de la parte correspondiente al cincuenta por ciento 

del terreno (50%);  por valor de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($350’000.000), y unas fechas pactadas para 

los pagos, pues la venta no se realizó al contado; llegado el momento de la 

cancelación el señor HECTOR JESUS LEON, identificado con Cedula No. 

17.329.812 de Villavicencio empezó a incumplir las fechas y los valores a pagar, 

sin embargo se continuo con lo pactado en referencia a que  el  Señor HECTOR 

JESUS LEON, identificado con Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio 

diligenciara la gestión de la licencia y todos los trámites y se le firmó un poder 

para la gestión; para el momento de los pagos establecidos en el contrato, la 

empresa HELON S.A.S y el señor HECTOR JESUS LEON, identificado con 

Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio  empezaron a quedar mal en la fechas y 

en los valores, donde él demandante él señor HECTOR JESUS LEON, 

identificado con Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio les decía al señor JOSE 

GONZALO PRIETO BEJARANO Y A SU HIJO EDILSON GONZALO PRIETO 

CLAVIJO les decía que fueran recibiendo el pago a prorrata y no como se había 
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establecido en el contrato, aduciendo además que Él estaba trabajando en la 

consecución de la licencia y quede de esta estaba a punto de salir la aprobación, 

así fueron pasando los días y la demoras en los pagos.  En el año 2012 en mayo 

le manifestó al señor EDILSON GONZALO PRIETO CLAVIJO que Él, HECTOR 

JESUS LEON, identificado con Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio,  tenía ya 

lista la licencia pero que tenía que aparecer El en las escrituras del lote, el señor 

PRIETO CLAVIJO le manifestó que tendría que pagar en su totalidad para 

realizar la escritura, cómo había quedado en el contrato, que era pagar totalidad 

y la licencia aprobada, pero el señor HECTOR JESUS LEON, identificado con 

Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio, les indico que un valor de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150’000.000) de los TRESCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($350’000.000) 

se dejarían pendientes para la compra de materiales y para la construcción de la 

Estación de Servicios, aduciendo que a Él le salían más económicos y rápidos por 

tener los contactos y la experiencia, por esto se le dijo que tenía que firmar un 

respaldo mientras se iniciaba la obra, entonces firmo una letra de cambio por el 

valor del saldo de los CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

($150’000.000) letra que se encuentra incorporada dentro de la demanda de 

resolución de contrato que cursa en el JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO, con numero de radicado 

50001315300320170025600 y que se aportara como material de prueba en 

la presente demanda aclarando que es un valor real en pesos que la empresa 

HELON S.A.S en cabeza de su representante legal suplente y hoy demandante el 

señor HECTOR JESUS LEON, identificado con Cedula No. 17.329.812 de 

Villavicencio, les debe cancelar y el cual correspondía por el pago del porcentaje 

del lote dependiendo de la aprobación y licencia de  Construcción de la 

ESTACION DE SERVICIOS y que a la fecha tal como se ha demostrado en la 

demanda de resolución de contrato y en esta no se ejecutó acto alguno a la fecha 
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y no se ejecutará, por parte del señor HECTOR JESUS LEON, identificado con 

Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio, y que el mencionó ya tener en esos días 

del 2012,  y quedó una nota en la Escritura Pública que sería la venta solo para 

la Construcción de una Estación de Servicio, teniendo en cuenta que ese día 25 

de mayo del 2012 el señor  JOSÉ GONZALO PRIETO BEJARANO, EDILSON 

PRIETO CLAVIJO SU HIJO, AUGUSTO BEJARANO y HECTOR JESUS 

LEON, identificado con Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio, como propietario 

de HELON S.A.S con su representante se realizó la firma del predio Canaguay 

con matrícula inmobiliaria número escritura pública número 2.067 de 2012 

otorgada en la Notaria Tercera del Círculo de Villavicencio. por participación en 

porcentajes; días después al no salir la licencia de construcción de la estación de 

servicios, se le solicito al señor escritura pública número 2.067 de 2012 otorgada 

en la Notaria Tercera del Círculo de Villavicencio. Al preguntarle que pasaba con 

el tema respondiendo lo mismo de siempre que estaba ya por salir, luego en un 

tiempo de dos (2) años y más les consulto y les indico  que vendieran el predio 

que había una persona que lo quería adquirir, cosa a la que ni el señor JOSE 

GONZALO PRIETO BEJARANO Y A SU HIJO EDILSON GONZALO PRIETO 

CLAVIJO no estuvieron de acuerdo ya que no tenía en venta el predio si no solo 

para el proyecto de la Estación de Servicio, en una última reunión en el año 2017 

se pactó que el compraría la parte para salir ya de ese tema que me tiene 

agobiado tanto al señor JOSE GONZALO PRIETO BEJARANO Y A SU HIJO 

EDILSON GONZALO PRIETO CLAVIJO sin poder evolucionar en el proyecto 

trazado que es la ejecución de la Estación de Servicios que a la fecha no se ha 

realizado dicho objetivo donde el señor HECTOR JESUS LEON, identificado con 

Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio asumió la responsabilidad . 

Aclaramos que ya hay un dictamen ambiental por Cormacarena donde no 

permiten en el predio Canaguay la construcción de ninguna clase de construcción 

o realización de ningún proyecto por tener una protección ambiental sobre la 
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Cuenca del Río Guatiquia denominado POMCA, el predio es atravesado por una 

quebrada llamada Boquemonte que pertenece a la Cuenca, y en tal sentido, no 

hay determinantes ambientales aprobadas según la nueva Ley y por ser un sector 

inundable no dejan o permiten realizar ninguna obra civil . 

 

Los señores JOSE GONZALO PRIETO BEJARANO Y A SU HIJO EDILSON 

GONZALO PRIETO CLAVIJO entablaron una demanda para resolución del 

contrato de venta en el año 2017 y aún está en curso para fallo en segunda 

instancia, en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO debido al incumplimiento por parte del señor HECTOR JESUS 

LEON, identificado con Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio,  al no realizar la 

labor encomendada e incumplir con la relación contractual tanto en el pago como 

en la consecución de las licencias para la realización del proyecto de la Estación 

de Servicios no salió licencia, el Señor HECTOR JESUS LEON, identificado con 

Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio, asume que es el propietario del predio 

en su totalidad de porcentaje sin haberlo cancelado todo como se menciona en 

la demanda en el contrato y en la letra de cambio firmada como respaldo. 

Por otro lado el señor HECTOR JESUS LEON, identificado con Cedula No. 

17.329.812 de Villavicencio  visitó al señor PRIETO BEJARANO Y A SU HIJO 

PRIETO CLAVIJO en diciembre del año 2021 a mencionarles que conciliaran y 

que vendieran el predio para poder repartir el dinero invertido en él contrato y le 

contestaron que se le entregaría su porcentaje en el valor del dinero que aportó 

en la compra que sería el 28,54% del valor que tenía que aportar de los 

trescientos cincuenta millones de pesos ($350’000.000.) de los setecientos 

millones de pesos moneda corriente ($700’000.000) valor de valorización del 

predio y que como el señor HECTOR JESUS LEON, identificado con Cedula No. 

17.329.812 de Villavicencio  solo aportó ($200’000.000) con un saldo de ciento 

cincuenta millones de pesos ($150’000.000) pagaderos a la entrega de la licencia, 
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el valor que representa su aporte, no es el cincuenta por ciento (50%)  que el 

manifiesta.  

 

pero también es de entender que se encuentra cursando un proceso en el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio con radicado 50001-31-53-

002-2017-00256-00 por RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, 

donde el señor JOSE GONZALO PRIETO BEJARANO  actúa como demandante 

y HELON S.A.S  En cabeza de su representante legal la señora GLORIA STELLA 

MARTINEZ LOPEZ con cedula de ciudadanía número 51.960.748 de Bogotá  y 

su representante legal suplente y propietario de la entidad en ese entonces, 

HECTOR JESUS LEON, identificado con Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio, 

actúa como demandados, en el cual se busca hacer la resolución del contrato 

pactado entre el demandante y el demandado, el cual tiene como motivo la falta 

de perfeccionamiento del contrato, ya que HELON S.A.S incumplió con los pagos 

establecidos en este contrato y hasta el momento, no se ha hecho efectivo este 

pago, por lo cual no se encuentra haciendo uso de la posesión del predio 

enunciado en la demanda. 

Una de las condiciones del contrato, tenía como fin, realizar la construcción de 

una estación de servicio, la cual necesita unas licencias ambientales por parte de 

cormacarena, pero que fueron negadas por esta entidad, según en el oficio 

PM.GPO.1.3.17.548 en la que informa que para solicitar licencias urbanísticas 

según lo establecido en el Decreto 1197 de 2018 “por el cual se modifica 

parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de 

solicitud, modalidades de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prorrogas“ 

que en su artículo 2.2.6.1.1.5 establece: “Licencia de parcelación. Es la 

autorización previa para ejecutar en uno o varios predios localizados en suelo 

rural o suburbano, la creación de espacios públicos y privados, y ejecución de 

obras para vías públicas que permitan destinar los predios resultantes a los usos 
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permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo 

desarrollen y complementen y la normatividad ambiental aplicable a esta clase 

de suelo “. 

En conclusión, la corporación determino que el predio se identificó como un 

“SUELO DE PROTECCIÓN“  con su respectiva faja de protección hídrica, 

elemento que debe ser conservado y protegido, de igual manera, con respecto a 

la zonificación ambiental del plan de ordenación y manejo de la cuenta-POMCA 

del río Guatiquia el predio en mención se encuentra dentro de la categoría de 

Conservación, cuyo desarrollo estará condicionado al uso establecido dentro de 

su categoría de la zonificación del POMCA. 

Así, podemos evidenciar que efectivamente, no se ha ejercido el ánimo de señor 

y dueño dentro del predio mencionado dentro de la demanda.   
  
TERCERO: Es cierto.  

  
CUARTO: Es cierto. 

  

QUINTA: Respecto de este hecho, me permito manifestar que hasta la fecha no 

se ha recibido citación alguna por parte del demandante para realizar la división 

material del predio objeto de la Litis. 

  

  

EXCEPCIONES PREVIAS 

  

  
EXCEPCION DE PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y 

SOBRE EL MISMO ASUNTO. 

  

Argumentando esta excepción me permito reiterar, que en el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, se encuentra en 

curso el proceso de RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA con número 

de radicado 50001315300220170025600, demandante JOSE GONZALO 
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PRIETO BEJARANO, demandados HELON S.A.S., En cabeza de su 

representante legal la señora GLORIA STELLA MARTINEZ LOPEZ con cedula 

de ciudadanía número 51.960.748 de Bogotá  y su representante legal suplente 

y propietario de la entidad en ese entonces, HECTOR JESUS LEON, identificado 

con Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio y otros, dentro del cual, el objeto de 

la Litis, es el incumplimiento del contrato realizado entre las dos partes, por medio 

de la escritura pública número 2.067 de 2012 otorgada en la Notaria Tercera del 

Círculo de Villavicencio. 

Que, para efectos de esta excepción, cabe resaltar que este proceso tuvo una 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO, SALA CIVIL, FAMILIA, 

LABORAL, con fecha de auto del 03 de febrero de la 20223, en donde emite la 

decisión de Declarar la nulidad a partir de la sentencia de primera 

instancia del 14 de agosto de 2019, proferida por el Juez Segundo Civil del 

Circuito de Villavicencio. E iniciar desde la vinculación al proceso de los demás 

demandados el señor EDILSON GONZALO PRIETO CALVIJO, mayor de edad 

identificado con la cedula de ciudadanía número 88040692 de Villavicencio; y el 

señor AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRAN mayor de edad identificado 

con la cedula de ciudadanía número 19229860. 
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Por consiguiente, se sobreentiende que el proceso continuo su curso normal y 

que no cuenta con una decisión de fondo, de lo que podemos concluir que se 

encuentra con falta de certeza, la condición del predio conforme al demandado. 

En consecuencia, señor juez, con todo el respeto, sírvase tener en cuenta la 

excepción invocada, teniendo en cuenta que es un desgaste para la 

administración de justicia, debido a que se encuentra un pleito en el cual el objeto 

de la litis es el bien inmueble mencionado en la demanda.  

Téngase en cuenta su Señoría que desde antes del el año dos mil doce cuando 

se instauro la demanda de resolución de contrato el demandante no solo 

incumplió con la base de la relación contractual toda vez que la compra del predio 

se sujetaba a las condiciones de la  puesta en marcha del proyecto de la Estación 

de Servicio a la cual se comprometió a sacar las licencias y permisos 

correspondientes sin ningún resultado a la fecha no se ha gestionado nada, y 

más aún cuando CORMACARENA ya no da permiso de la licencia ambiental a su 

vez no ha cancelado los dineros adeudados como parte de la compra, es por ello 

que no se ha perfeccionado el negocio jurídico y no podría hablarse entonces de 

la compra de la propiedad. 

 

Por otra parte, en el certificado de tradición y libertad del inmueble reposa la 

anotación ESPECIFICACION: ANOTACION: Numero:  016 Fecha: 02-10-2017 

Radicación: 2017-230-6-21213 Documento: OFICIO 1558 DEL 29-09-2017 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL 

PROCESO N°2017-00256-00 DE SU CUOTA PARTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de 

dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO CC# 3288554 

A: HELON S.A.S. NIT# 9004301774X 
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SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE 

PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO. 

En este sentido la Corte Constitucional en sentencia T-353/19 habla y expone 

claramente sobre la PREJUDICIALIDAD-Concepto/EXCEPCION DE PLEITO 

PENDIENTE-Trámite, indicando que la medida de suspensión del proceso por 

prejudicialidad y la excepción previa de pleito pendiente tienen como objetivo 

común procurar que las decisiones que adopte la administración de justicia 

resuelvan de forma definitiva los asuntos que son sometidos a su conocimiento, 

es decir, garantizar que la determinación que se adopte pondrá fin a la 

incertidumbre que se cierne sobre una cuestión o controversia jurídica, pues si 

una misma situación fuera fallada por dos autoridades diferentes se corre el 

riesgo de que las providencias que estos profieran resulten disímiles o contrarias, 

afectando así la seguridad jurídica de los coasociados. 

 
  

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

  

 

PRIMERA: Respetuosamente solicito al señor juez que se le nieguen LA 

DIVISION MATERIAL DEL BIEN INMUEBLE identificado con la matricula 

inmobiliaria numero 230-48921y CODIGO CATASTRAL: 

50001000300010868000COD CATASTRAL ANT: 000300010868000, 

identificado con escritura pública número 2.067 de 25 de mayo de 2012 

y todas y cada una de las pretensiones a la parte actora por lo expuesto 

anteriormente.  

 

PRIMERA SUBSIDIARIA: Solicito a su despacho no proceda esta petición toda 

vez que se hará oposición al avalúo presentado y aun no se ha definido la 
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demanda de  RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA con numero 

radicado 50001315300320170025600 que cursa en el JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO. 

  

SEGUNDA: Solicito respetuosamente, señor juez, no se acoja el tipo de división 

material que se expone en el dictamen pericial allegado en esta demanda, 

teniendo en cuenta que, según los hechos expuestos, carece de credibilidad al 

no confirmarse que se haya realizado la visita ocular del predio correspondiente, 

debido a que en ningún momento hubo autorización por parte del copropietario 

del predio para ingresar y realizar la visita técnica correspondiente. 

  

TERCERA: Que no se ordene el registro o inscripción de la partición material y 

la sentencia aprobatoria en la oficina de registro de instrumentos públicos del 

círculo de Villavicencio 

  

CUARTA: Que no se ordene la entrega material de la parte objeto de la litis, 

hasta que no haya un pronunciamiento de la demanda de RESOLUCION DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA con numero radicado 

50001315300320170025600 que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO. Debido que el demandante desde el año 

dos mil doce a la fecha no ha cumplido con la labor encomendada ni con los 

pagos con los que se obligó. Y que se encuentra con anotación ante la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Villavicencio   ANOTACION: Numero:  016 

Fecha: 02-10-2017 Radicación: 2017-230-6-21213 Documento: OFICIO 1558 

DEL 29-09-2017 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL 

PROCESO N°2017-00256-00 DE SU CUOTA PARTE 

mailto:corredor.giovanny@yahoo.es
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de 

dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO CC# 3288554 

A: HELON S.A.S. NIT# 9004301774X 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE 

PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

 

 

 

EN CUANTO A LA OPOSICIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL 

  

Teniendo en cuenta el dictamen pericial aportado y con el fin de hacer la debida 

oposición al mismo se entra a señalar lo establecido en los numerales 227 y 228 

del C.G.P Artículo 227. Dictamen aportado por una de las partes así:  

 

La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea 

insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el 

mailto:corredor.giovanny@yahoo.es
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escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que 

en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los 

requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la 

práctica de la prueba. 

La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la 

comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas 

actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito 

con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento. En 

virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera necesario, citará al perito 

a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las partes podrán interrogarlo bajo 

juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del 

dictamen. La contraparte de quien haya aportado el dictamen podrá formular 

preguntas asertivas e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo consideran 

necesario, a interrogar nuevamente al perito, en el orden establecido para el 

testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá 

valor. 

 

En este sentido se le solicita respetuosamente al despacho sea llamado o citado 

el perito JUAN SEBASTIAN REYES VARGAS, mayor de edad, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 1.121.866.750 de Villavicencio, domiciliado en la 

carrera 31 Este numero 34-70 vía Catama- sector campanario, celular 304-

427961 email. jsrvavaluos@gmail.com, para realizar lo establecido en los 

numerales 227 y 228 del C.G.P Artículo 227 En virtud de la anterior solicitud, o si 

el juez lo considera necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual 

el juez y las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 

imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya 

aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las 

mailto:corredor.giovanny@yahoo.es
mailto:oficinarecursosjuridicos@hotmail.com
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partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente al 

perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no asiste a 

la audiencia, el dictamen no tendrá valor. 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

  
  

Invoco como fundamento lo normado por el artículo 96, 227 y 228, 391, 406 
C.G.P 

  

PRUEBAS. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
  

Solicito se le realice interrogatorio de parte al señor HECTOR JESUS LEON, 

identificado con Cedula No. 17.329.812 de Villavicencio, con el fin de establecer 

la verdad respecto de los hechos narrados en el libelo demandatorio. Señor Juez, 

la parte, no tiene pruebas que aportar ni practicar; por lo tanto, usted es quien 

deberá valorar las pruebas que resulten en el transcurso del proceso.  

 

 

INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE 

 

Solicito se le realice interrogatorio de parte al señor JOSE GONZALO PRIETO 

BAJARANO, identificado con Cedula No. 3. de Villavicencio, con el fin de 

establecer LOS HECHOS DE TIEMPO MODO Y LUGAR que permitan establecer la 

realidad de la relación contractual y de los procesos vigentes realizando la 

ampliación de lo expresado en cuestionario que practicare el día de la diligencia. 

  
TESTIMONIALES:  

  

 Solicito se cite a la señora MARIA REYES ZAMBRANO DURAN, MARIA 

REYES ZAMBRANO DURAN, identificada con cedula de ciudadanía 

mailto:corredor.giovanny@yahoo.es
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Número 40.430.745, dirección de residencia Kilometro 6 vía Puerto López, 

Vereda Apiay, número telefónico: 312 350 4045, correo electrónico: 

mareza76@hotmail.com. quien declarara de forma clara y sucinta los 

hechos de la demanda. 

 

 Solicito sea llamado el señor EDILSON GONZALO PRIETO, mayor de 

edad identificado con la cedula de ciudadanía número Cedula de 

ciudadanía Número 86.040692 de Villavicencio-Meta, ubicado en la 

dirección de residencia Kilometro 6 vía Puerto López, Vereda Apiay, 

número telefónico: 3108570499 a que rinda versión sobre los hechos 

propios del proceso y esclarecer los temas de esta demanda ya que es 

parte de las negociaciones y de desde su inicio  

 
Documentales:  
 

 COPIA SENTENCIA JUDICIAL DE SEGUNDA INSTANCIA PROCESO 
RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA CON NUMERO 

RADICADO 50001315300320170025601. 

 COPIA SOLICITUD DETERMINANTES AMBIENTALES 
 COPIA RESPUESTA CORMACARENA  

 LETRA DE CAMBIO 
 DOCUMENTO RESPALDO DEUDA 

 ACTA DE OBLIGACIONES  

 CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD DONDE ESTÁ LA MEDIDA 
CAUTELAR POR LA DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

 PODER CONFERIDO LEY 2213 DE 2022 
 
  

PROCESO Y COMPETENCIA 

  

Siendo este un proceso de Mayor Cuantía el cual es de $843.053.746, teniendo 

en cuenta el valor del bien señalado en el avaluó presentado por la parte actora 

mailto:corredor.giovanny@yahoo.es
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con base al artículo 406 del código general del proceso, de acuerdo con lo anterior 

los jueces competentes son los juzgados CIVILES DEL CIRCUITO. 

 

ANEXOS 

  
Los relacionados en el acápite de pruebas, Poder legalmente conferido  
 

NOTIFICACIONES 

  

Al demandado JOSE GONZALO PRIETO BEJARANO en el kilómetro 6 vía puerto 

López vereda APIAY, Villa Alejandra, Celular 3108570499 email 

apiaymovimientos@gmail.com o por medio del apoderado 

 

La demandante en la dirección calle 11 A sur Nro 51 a 8 Serramonte 7 DE 

Villavicencio celular 3213858564 email helonsas@hotmail.com o de su apoderada 

aportada Email carolina.aviles@avilesferreiraabogados.com  

   

La Apoderada Judicial en la calle 40 Nro 32-50 Edificio Comité de Ganaderos 

oficina 601 Barrio Centro de Villavicencio celular 3213858564 email  

carolina.aviles@avilesferreiraabogados.com 

 
El suscrito ubicado en Carrera 32 No. 38-48 Centro Comercial Galerón Oficina 

408, Villavicencio, Correo electrónico: Email: corredor.giovanny@yahoo.es; 
oficinarecursosjuridicos@hotmail.com. Celular: 311 5872142.  
 

Señor Juez, 

 

mailto:corredor.giovanny@yahoo.es
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, 

contra contra el fallo proferido el 14 de agosto de 2019, por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Villavicencio - Meta, dentro del proceso de 

resolución de contrato promovido JOSÉ GONZÁLO PRIETO BEJARANO, en 

contra de HÉCTOR JESÚS LEÓN LÓPEZ y la sociedad HELON S.A.S., sino fuera 

porque el suscrito Magistrado sustanciador, advierte que la actuación surtida 

se encuentra viciada de nulidad, como se desprende de las apreciaciones 

siguientes: 

 

1.- Ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, se tramitó la 

primera instancia del proceso en mención, dentro del cual, el señor JOSÉ 

GONZÁLO PRIETO BEJARANO, solicitó declarar resuelto el contrato de promesa 

de compraventa celebrado el 10 de agosto de 2011, respecto del 50% de los 

derechos del predio CANAGUEY, con extensión superficiaria de 3.820 m2, 

ubicado en la Vereda de Apiay de esta ciudad, e identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 230-48921, cuyos linderos y demás especificaciones 

fueron señaladas en el libelo inicial, y que en consecuencia de lo anterior, se 

ordenara al extremo accionado hacerle el pago de una indemnización de 

perjuicios tasada en la suma de $316’315.636. Adicionalmente, pidió la 

cancelación de la Escritura Pública No. 2067 del 25 de mayo de 2012, 

otorgada según el mismo en virtud de la aludida promesa de 

compraventa, así como la cancelación del registro de dicho 

instrumento público en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria. 

 

2.- Todo lo anterior, porque el actor afirmó que el 10 de agosto de 2011, 

suscribió con el señor LEÓN LÓPEZ, un contrato de promesa de compraventa, 
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del 50% de los derechos que el vendedor ejercía sobre el predio CANAGUAY, 

estableciéndose el valor del negocio en la suma de $350’000.000.  

 

2.1.- Agregó que el propósito de dicho negocio era la construcción de una 

estación de servicio, cuyos permisos para el inicio de la obra, debían ser 

gestionados por el comprador, gestión incumplida por este. Asimismo, comentó 

que, pese a diferentes abonos hechos por el comprador demandado, este 

incumplió el contrato al no pagar el saldo de $150’000.000. Dijo también que 

con el fin que se ejecutara la mencionada empresa, las partes acordaron 

garantizar el pago del saldo mediante título valor letra de cambio, así como 

para hacer viable la suscripción de escrituras de la compraventa.  

 

2.2.- Que así, mediante escritura pública No. 2067 del 25 de mayo de 

2012, otorgada en la Notaría Tercera de esta ciudad, enajenó el 

porcentaje prometido en favor de la señora GLORIA STELLA 

MARTÍNEZ LÓPEZ, de quien aseguró, obró en representación del 

señor LEÓN LÓPEZ, como de la sociedad HELON S.A.S., y no óbstate 

lo anterior, el demandado nunca pagó el saldo, ni los intereses de 

mora. 

 

3.- Ahora bien, revisado el instrumento público en mención, del cual el actor 

pidió su cancelación, se advierte que además de la persona jurídica 

demandada, esto es, la empresa HELON S.A.S., actuaron también como 

compradores los señores AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y 

EDILSON GONZÁLO PRIETO CLAVIJO, personas estas que conforme al 

folio de matrícula inmobiliaria No. 230-48921 arrimado al proceso son junto 

con la mencionada sociedad, titulares actuales del derecho de dominio. 

 

4.- Para la Sala la situación descrita en precedencia configura causal de nulidad 

insaneable, que impone invalidar todo lo actuado desde la sentencia de primera 

instancia, incluyendo el trámite adelantado en esta instancia. 

 

4.1.- En efecto, conforme al numeral 8º del artículo 133 del C.G. del P. es 

causal de nulidad: "…Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
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personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 

cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado…". (Negrillas y subrayado fuera de texto). 

 

4.2.- En sub examine, como se indicó en precedencia, se solicitó entre las 

pretensiones de la demanda, la cancelación de la Escritura Pública No. 2067 

del 25 de mayo de 2012, como de su registro en el folio de matrícula 230-

48921, cancelación con la cual, se precisa, en últimas, se pidió la nulidad 

de dicho instrumento, y así debe entenderse tal pedimento.  

 

4.3.- Así las cosas, comoquiera que además de la demandada HELON S.A.S., 

hicieron parte de la compraventa a la que se refiere la mencionada escritura, 

los señores AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y EDILSON GONZÁLO 

PRIETO CLAVIJO, quienes, según lo visto, también fungieron como 

compradores de parte del predio CANAGUEY, era obligación del juzgador 

de primer grado, dar aplicación a lo previsto en el artículo 61 del C.G. 

del P1., e integrar el contradictorio con estos últimos, toda vez que la 

solicitud de cancelación y/o de nulidad presentada por el actor, no podía 

debatirse a espaldas o sin la comparecencia de todas la personas que 

participaron en la celebración de dicho convenio o acto jurídico, y 

quienes se verían directamente afectados con su aniquilación, integración que 

conforme se desprende del inciso 2° ejusdem, debe hacerse antes que se dicte 

sentencia de primera instancia. 

 

4.4.- Por consiguiente, puede predicarse que para el caso de autos, los señores 

AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y EDILSON GONZÁLO PRIETO 

CLAVIJO son citados por la ley al presente juicio, conforme al inciso final 

del numeral 8° del artículo 133 del C.G. del P., antes transcrito, por la relación 

jurídico material que tienen con el inmueble al que se refiere el contrato 

del cual se pidió su cancelación y/o anulación, y por ende deben ser vinculados 

                                                 
1 Art. 61. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 

en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, 

el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado. (Negrillas y subrayado fuera de texto). 
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al trámite a fin que como interesados en el asunto, ejerzan sus derechos de 

contradicción y defensa, como litisconsorcio necesario que son 

respecto de la demandada inicial HELON S.A.S. 

 

5.- Siendo de esa manera, con la salvedad prevista en el artículo 138 del Código 

General del Proceso, en cuanto al valor probatorio de las pruebas recaudadas, 

esta Sala Unitaria con fundamento en la causal 8° del artículo 133 del C. G. del 

P., declarará la nulidad de lo actuado a partir de la sentencia de primera 

instancia, inclusive, como de todo lo actuando en esta segunda instancia, a fin 

que el Juzgado de conocimiento renueve la actuación, y en garantía de los 

derechos de contradicción y defensa que asiste a los señores 

AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y EDILSON GONZÁLO 

PRIETO CLAVIJO, disponga su vinculación en los términos del artículo 

61 ejusdem, y cumplido el trámite de ley, resuelva como en derecho 

corresponda sobre todas las pretensiones y excepciones propuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado sustanciador de la Sala Quinta 

de Decisión Civil Familia Laboral, del Tribunal Superior de Villavicencio 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir de la sentencia 

de primer grado proferida el 14 de agosto de 2019, inclusive, así como 

de todo lo actuado en esta instancia, dentro del proceso de resolución de 

contrato promovido JOSÉ GONZÁLO PRIETO BEJARANO, en contra de HÉCTOR 

JESÚS LEÓN LÓPEZ y la sociedad HELON S.A.S., con la salvedad prevista en el 

artículo 138 del Código General del Proceso, en cuanto al valor probatorio de 

las pruebas recaudadas, de conformidad con las consideraciones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO: Ordenar al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, 

que renueve la actuación anulada, y disponga la vinculación de los señores 

AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y EDILSON GONZÁLO PRIETO 

CLAVIJO, en los términos del artículo 61 del Código General del Proceso, y 

cumplido el trámite de ley, resuelva como en derecho corresponda sobre todas 
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las pretensiones y excepciones propuestas, acorde con lo indicado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Devolver el expediente al despacho de origen, previas las 

constancias de rigor. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240425724993558650 Nro Matrícula: 230-48921
Pagina 1 TURNO: 2024-230-1-45472

Impreso el 25 de Abril de 2024 a las 12:18:22 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 230 - VILLAVICENCIO  DEPTO: META  MUNICIPIO: VILLAVICENCIO  VEREDA:  VILLAVICENCIO

FECHA APERTURA: 28-11-1988  RADICACIÓN: 88-9345  CON: RESOLUCION  DE: 17-11-1988

CODIGO CATASTRAL: 50001000300010868000COD CATASTRAL ANT: 000300010868000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA APROXIMADA DE 1 HECTAREA 1.997  METROS CUADRADOS.  DESCRIPCION Y DEMAS

ESPECIFICACIONES  SEGUN RESOLUCION NUMERO 0741- 30-06-88 PROCEDENTE DEL INSTITUTO COLOMBIANO  DE LA REFORMA AGRARIA

(INCORA).  VILLAVICENCIO.  ARTICULO 11 DECRETO 1711/84.  ACTUALIZACION LINDEROS Y EXTENSION PARTE RESTANTE.  EXTENSION

APROXIMADA DE 9.171 METROS CUADRADOS.  ESCRITURA  # 2411- 27-06-96- NOTARIA SEGUNDA DE V/CIO.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION CANAGUAY

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   230 - 23575
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-11-1988 Radicación: 9345

Doc: RESOLUCION 0741 DEL 30-06-1988  INCORA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 170 ADJUDICACION BALDIOS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCORA).       
A: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-11-1988 Radicación: SN

Doc: RESOLUCION 0969 DEL 16-08-1988  INCORA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ADICION RESOLUCION 0741- 30-06-88- INCORA- SENTIDO INCLUSION LEY 30 DEL 18-03-88  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCORA).       
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240425724993558650 Nro Matrícula: 230-48921
Pagina 2 TURNO: 2024-230-1-45472

Impreso el 25 de Abril de 2024 a las 12:18:22 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-01-1991 Radicación: SN

Doc: RESOLUCION 28 DEL 08-11-1990  VALORIZACION  DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $28,840 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 VALORIZACION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL       

A: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-03-1994 Radicación: 4042

Doc: CERTIFICADO 0412 DEL 01-03-1994  INVALMETA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 780 CANCELACION VALORIZACION COMUNICADA RESOLUSION 28- 08-11-90 VALORIZACION DEPARTAMENTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL       
A: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 03-03-1994 Radicación: 4043

Doc: ESCRITURA 57 DEL 14-01-1994  NOTARIA UNICA DE ACACIAS VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 SERVIDUMBRE DE GASODUCTO Y TRANSITO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554     
A: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-04-1996 Radicación: 6744

Doc: ESCRITURA 1457 DEL 19-04-1996  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $1,400,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  2.100  METROS 2-  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554     
A: CRUZ DE SALGADO MARIELA RICARSINDA  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-07-1996 Radicación: 10821

Doc: ESCRITURA 2411 DEL 27-06-1996  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 111 RESOLUCION Y RESCISION CONTRATO COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CRUZ DE SALGADO MARIELA RICARSINDA      
A: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-07-1996 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 2411 DEL 27-06-1996  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $1,100,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  2.826 METROS 2-  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554     

A: CRUZ DE SALGADO MARIELA RICARSINDA  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-07-1996 Radicación: 10821

Doc: ESCRITURA 2411 DEL 27-06-1996  NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACTUALIZACION LINDEROS Y PARTE RESTANTE.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PRIETO BEJARANO JOSE  GONZALO  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 07-02-2000 Radicación: 2000-1963

Doc: ESCRITURA 210 DEL 03-02-2000  NOTARIA 2 DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA (PARCIAL 150,00 M2) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554     
A: ZAMBRANO DURAN MARIA REYES  CC# 40430845 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 29-08-2007 Radicación: 2007-230-6-18318

Doc: ESCRITURA 1480 DEL 11-07-2007 NOTARIA CUARTA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 450 METROS CUADRADOS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554     
A: DURAN DE ZAMBRANO LILIA MERCEDES  CC# 28251712 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 29-08-2007 Radicación: 2007-230-6-18318

Doc: ESCRITURA 1480 DEL 11-07-2007 NOTARIA CUARTA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE DE 1 HECTAREA 1.547 METROS CUADRADOS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 29-08-2007 Radicación: 2007-230-6-18320

Doc: ESCRITURA 1818 DEL 23-08-2007 NOTARIA CUARTA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 1480 DEL 11-07-2007 NOTARIA 4 V/CIO, SENTIDO AREA TOTAL DEL REMANENTE ES DE
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8.571.00 METROS CUADRADOS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 24-07-2012 Radicación: 2012-230-6-14479

Doc: ESCRITURA 2067 DEL 25-05-2012 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $62,835,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA MODALIDAD: (NOVIS)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554     
A: BEJARANO BELTRAN AUGUSTO RAMIRO  CC# 19229860 X   11.96% 
A: PRIETO CLAVIJO EDILSON GONZALO  CC# 86040692 X   5.99% 
A: HELON SAS NIT# 9004301774X   23.94% 
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 25-09-2017 Radicación: 2017-230-6-20084

Doc: ESCRITURA 4207 DEL 18-08-2017 NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0340 SERVIDUMBRE DE GASODUCTO POR CESION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECOPETROL S.A. NIT# 8999990681    
A: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. NIT# 9001344597    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 02-10-2017 Radicación: 2017-230-6-21213

Doc: OFICIO 1558 DEL 29-09-2017 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL PROCESO N°2017-00256-00 DE SU CUOTA PARTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRIETO BEJARANO JOSE GONZALO  CC# 3288554     
A: HELON S.A.S. NIT# 9004301774X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 11-07-2022 Radicación: 2022-230-6-14824

Doc: OFICIO 558 DEL 08-07-2022 JUZGADO 002  CIVIL DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO PROCESO N°.2022-00125-00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HELON S.A.S. NIT# 9004301774    
A: BEJARANO BELTRAN AUGUSTO RAMIRO  CC# 19229860     
A: PRIETO CLAVIJO EDILSON GONZALO  CC# 86040692     
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240425724993558650 Nro Matrícula: 230-48921
Pagina 5 TURNO: 2024-230-1-45472

Impreso el 25 de Abril de 2024 a las 12:18:22 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 19-07-2022 Radicación: 2022-230-6-16100

Doc: RESOLUCION 20220205000125 DEL 13-07-2022 DIRECCION NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA SOBRE SU DERECHO DE CUOTA EXPEDIENTE

N°.201504168. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAN DIRECCION SECCIONAL VILLAVICENCIO.      

A: HELON SAS NIT# 9004301774    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 06-12-2023 Radicación: 2023-230-6-22599

Doc: OFICIO 20230232006509 DEL 23-10-2023 DIAN DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 18 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DEL EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA CON

RESOLUCION 20220205000125 DEL 13/7/2022 DE LA DIRECCION NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN DE VILLAVICENCIO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAN DIRECCION SECCIONAL VILLAVICENCIO.      
A: HELON SAS NIT# 9004301774    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

3 -> 88282

10 -> 112769

11 -> 149143
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-230-3-979 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 2 Radicación: 2023-230-3-974 Fecha: 05-09-2023

SE CORRIGE EN EL SENTIDO DE AGREGAR LOS PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN DE LOS INTERVINIENTES, SEGÚN ESCRITURA PUBLICA 2067

25/05/2012 DE LA NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO. SI VALE ART 59 LEY 1579 DE 2012.

Anotación Nro: 17 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-230-3-974 Fecha: 05-09-2023

SE CORRIGE EN EL SENTIDO DE AGREGAR LOS PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN DE LOS INTERVINIENTES, SEGÚN ESCRITURA PUBLICA 2067

25/05/2012 DE LA NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO. SI VALE ART 59 LEY 1579 DE 2012.

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 1 Radicación: 2023-230-3-974 Fecha: 05-09-2023

SE CORRIGE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO Y AGREGAR LOS PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN DE LOS INTERVINIENTES, SEGÚN

ESCRITURA PUBLICA 2067 25/05/2012 DE LA NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO. SI VALE ART 59 LEY 1579 DE 2012.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240425724993558650 Nro Matrícula: 230-48921
Pagina 6 TURNO: 2024-230-1-45472

Impreso el 25 de Abril de 2024 a las 12:18:22 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2024-230-1-45472            FECHA: 25-04-2024

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

OSCAR IVAN HERNANDEZ HERNANDEZ

REGISTRADOR PRINCIPAL
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Resolución de Contrato 
50001 3153 002 2017-00256-01 
Demandante: JOSÉ GONZÁLO PRIETO BEJARANO 
Demandado: HÉCTOR JESÚS LEÓN LÓPEZ y otra 
Decisión: Declara nulidad por falta de integración del contradictorio 

 
 

 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, 

contra contra el fallo proferido el 14 de agosto de 2019, por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Villavicencio - Meta, dentro del proceso de 

resolución de contrato promovido JOSÉ GONZÁLO PRIETO BEJARANO, en 

contra de HÉCTOR JESÚS LEÓN LÓPEZ y la sociedad HELON S.A.S., sino fuera 

porque el suscrito Magistrado sustanciador, advierte que la actuación surtida 

se encuentra viciada de nulidad, como se desprende de las apreciaciones 

siguientes: 

 

1.- Ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, se tramitó la 

primera instancia del proceso en mención, dentro del cual, el señor JOSÉ 

GONZÁLO PRIETO BEJARANO, solicitó declarar resuelto el contrato de promesa 

de compraventa celebrado el 10 de agosto de 2011, respecto del 50% de los 

derechos del predio CANAGUEY, con extensión superficiaria de 3.820 m2, 

ubicado en la Vereda de Apiay de esta ciudad, e identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 230-48921, cuyos linderos y demás especificaciones 

fueron señaladas en el libelo inicial, y que en consecuencia de lo anterior, se 

ordenara al extremo accionado hacerle el pago de una indemnización de 

perjuicios tasada en la suma de $316’315.636. Adicionalmente, pidió la 

cancelación de la Escritura Pública No. 2067 del 25 de mayo de 2012, 

otorgada según el mismo en virtud de la aludida promesa de 

compraventa, así como la cancelación del registro de dicho 

instrumento público en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria. 

 

2.- Todo lo anterior, porque el actor afirmó que el 10 de agosto de 2011, 

suscribió con el señor LEÓN LÓPEZ, un contrato de promesa de compraventa, 
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del 50% de los derechos que el vendedor ejercía sobre el predio CANAGUAY, 

estableciéndose el valor del negocio en la suma de $350’000.000.  

 

2.1.- Agregó que el propósito de dicho negocio era la construcción de una 

estación de servicio, cuyos permisos para el inicio de la obra, debían ser 

gestionados por el comprador, gestión incumplida por este. Asimismo, comentó 

que, pese a diferentes abonos hechos por el comprador demandado, este 

incumplió el contrato al no pagar el saldo de $150’000.000. Dijo también que 

con el fin que se ejecutara la mencionada empresa, las partes acordaron 

garantizar el pago del saldo mediante título valor letra de cambio, así como 

para hacer viable la suscripción de escrituras de la compraventa.  

 

2.2.- Que así, mediante escritura pública No. 2067 del 25 de mayo de 

2012, otorgada en la Notaría Tercera de esta ciudad, enajenó el 

porcentaje prometido en favor de la señora GLORIA STELLA 

MARTÍNEZ LÓPEZ, de quien aseguró, obró en representación del 

señor LEÓN LÓPEZ, como de la sociedad HELON S.A.S., y no óbstate 

lo anterior, el demandado nunca pagó el saldo, ni los intereses de 

mora. 

 

3.- Ahora bien, revisado el instrumento público en mención, del cual el actor 

pidió su cancelación, se advierte que además de la persona jurídica 

demandada, esto es, la empresa HELON S.A.S., actuaron también como 

compradores los señores AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y 

EDILSON GONZÁLO PRIETO CLAVIJO, personas estas que conforme al 

folio de matrícula inmobiliaria No. 230-48921 arrimado al proceso son junto 

con la mencionada sociedad, titulares actuales del derecho de dominio. 

 

4.- Para la Sala la situación descrita en precedencia configura causal de nulidad 

insaneable, que impone invalidar todo lo actuado desde la sentencia de primera 

instancia, incluyendo el trámite adelantado en esta instancia. 

 

4.1.- En efecto, conforme al numeral 8º del artículo 133 del C.G. del P. es 

causal de nulidad: "…Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
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personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 

cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado…". (Negrillas y subrayado fuera de texto). 

 

4.2.- En sub examine, como se indicó en precedencia, se solicitó entre las 

pretensiones de la demanda, la cancelación de la Escritura Pública No. 2067 

del 25 de mayo de 2012, como de su registro en el folio de matrícula 230-

48921, cancelación con la cual, se precisa, en últimas, se pidió la nulidad 

de dicho instrumento, y así debe entenderse tal pedimento.  

 

4.3.- Así las cosas, comoquiera que además de la demandada HELON S.A.S., 

hicieron parte de la compraventa a la que se refiere la mencionada escritura, 

los señores AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y EDILSON GONZÁLO 

PRIETO CLAVIJO, quienes, según lo visto, también fungieron como 

compradores de parte del predio CANAGUEY, era obligación del juzgador 

de primer grado, dar aplicación a lo previsto en el artículo 61 del C.G. 

del P1., e integrar el contradictorio con estos últimos, toda vez que la 

solicitud de cancelación y/o de nulidad presentada por el actor, no podía 

debatirse a espaldas o sin la comparecencia de todas la personas que 

participaron en la celebración de dicho convenio o acto jurídico, y 

quienes se verían directamente afectados con su aniquilación, integración que 

conforme se desprende del inciso 2° ejusdem, debe hacerse antes que se dicte 

sentencia de primera instancia. 

 

4.4.- Por consiguiente, puede predicarse que para el caso de autos, los señores 

AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y EDILSON GONZÁLO PRIETO 

CLAVIJO son citados por la ley al presente juicio, conforme al inciso final 

del numeral 8° del artículo 133 del C.G. del P., antes transcrito, por la relación 

jurídico material que tienen con el inmueble al que se refiere el contrato 

del cual se pidió su cancelación y/o anulación, y por ende deben ser vinculados 

                                                 
1 Art. 61. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 

en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, 

el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado. (Negrillas y subrayado fuera de texto). 
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al trámite a fin que como interesados en el asunto, ejerzan sus derechos de 

contradicción y defensa, como litisconsorcio necesario que son 

respecto de la demandada inicial HELON S.A.S. 

 

5.- Siendo de esa manera, con la salvedad prevista en el artículo 138 del Código 

General del Proceso, en cuanto al valor probatorio de las pruebas recaudadas, 

esta Sala Unitaria con fundamento en la causal 8° del artículo 133 del C. G. del 

P., declarará la nulidad de lo actuado a partir de la sentencia de primera 

instancia, inclusive, como de todo lo actuando en esta segunda instancia, a fin 

que el Juzgado de conocimiento renueve la actuación, y en garantía de los 

derechos de contradicción y defensa que asiste a los señores 

AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y EDILSON GONZÁLO 

PRIETO CLAVIJO, disponga su vinculación en los términos del artículo 

61 ejusdem, y cumplido el trámite de ley, resuelva como en derecho 

corresponda sobre todas las pretensiones y excepciones propuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado sustanciador de la Sala Quinta 

de Decisión Civil Familia Laboral, del Tribunal Superior de Villavicencio 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir de la sentencia 

de primer grado proferida el 14 de agosto de 2019, inclusive, así como 

de todo lo actuado en esta instancia, dentro del proceso de resolución de 

contrato promovido JOSÉ GONZÁLO PRIETO BEJARANO, en contra de HÉCTOR 

JESÚS LEÓN LÓPEZ y la sociedad HELON S.A.S., con la salvedad prevista en el 

artículo 138 del Código General del Proceso, en cuanto al valor probatorio de 

las pruebas recaudadas, de conformidad con las consideraciones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO: Ordenar al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, 

que renueve la actuación anulada, y disponga la vinculación de los señores 

AUGUSTO RAMIRO BEJARANO BELTRÁN y EDILSON GONZÁLO PRIETO 

CLAVIJO, en los términos del artículo 61 del Código General del Proceso, y 

cumplido el trámite de ley, resuelva como en derecho corresponda sobre todas 
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las pretensiones y excepciones propuestas, acorde con lo indicado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Devolver el expediente al despacho de origen, previas las 

constancias de rigor. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2017 00256 00 

 

Villavicencio, dos (02) de febrero de 2024. 

         

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud del abogado Giovanny Corredor Sarmiento (f190) 

para que se indique la actuación subsiguiente. Deberá estarse a lo resuelto en 

proveído de 25 de abril de 2023. Notificado en estado electrónico número 25 de 

ese mismo año.  

 

2. Por otro lado, como quiera que, la parte demandante no ha dado cumplimiento a 

lo ordenado en el inciso segundo de la providencia aludida (f188) y con el propósito 

de dar celeridad al proceso, así como para los fines del artículo 317 del Código 

General del Proceso, por ser una carga de parte que impide impulsar este asunto 

de oficio, se ordena a la parte actora que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de este auto, realice todos los actos tendientes a fin de enterar a 

los señores Augusto Ramiro Bejarano Beltrán y Edilson Gonzalo Prieto Clavijo sobre 

la existencia de este proceso, so pena de tener por desistido el trámite. Se advierte 

a la parte demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente.  

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente 

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término 

otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 



Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: VILLAVICENCIO

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: Demandante

* Tipo Persona: Natural

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: gonzalo prieto bejarano

Consultar    Nueva Consulta

 

Número de Proceso Consultado: 50001315300320170025600
Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Thursday, April 25, 2024 - 1:43:30 PM (Descargar resultados aqui)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
003 Juzgado de Circuito - Civil Juez Juzgado Tercero Civil del Circuito

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- JOSE GONZALO PRIETO BEJARANO - HECTOR JESUS LEON LOPEZ
- HELON S.A.S.

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

22 Mar 2024 MEMORIAL AL
DESPACHO

APODERADO DEMANDADO SEÑOR EDILSON GONZALO PRIETO
CONTESTA DEMANDA RDO MARZO 22 DEL 2024 A LAS 2:45 P.M. 22 Mar 2024

15 Mar 2024 AL DESPACHO 15 Mar 2024

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
javascript:abrirDocumento('https://procesos.ramajudicial.gov.co/Documentos/pdf/kaulk0guc2dbnf2toswdiyks20240425014339.pdf')


14 Mar 2024 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDANTE HACE CONSTAR QUE SE NOTIFICO EN
DEBIDA FORMA AL DEMANDADO POR SERVIENTREGA RDO MARZO 13
DEL 2024 A LAS 5:47 P.M. HORA NO HABIL SE DARA POR RECIBIDO EL 14
DE MARZO DEL 2024 A LAS 7:30 A.M.

14 Mar 2024

06 Mar 2024 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDANTE ALLEGA CITACION DILIGENCIA
NOTIFICACION PERSONAL ARTICUL 8 LEY 2212 DE 2023 RDO MARZO 6
DEL 2024 LAS 11:29 A.M.

06 Mar 2024

06 Feb 2024 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/02/2024 A LAS 15:54:16. 07 Feb 2024 07 Feb 2024 06 Feb 2024

06 Feb 2024

AUTO
REQUIERE
SUJETOS

PROCESALES

06 Feb 2024

06 Feb 2024 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE POR FALLAS EN LOS SISTEMAS
INFORMÁTICOS NO SE PUBLICÓ EL AUTO DE FECHA 2 DE FEBRERO EL
SIGUIENTE DÍA HÁBIL SE PROCEDE A DESANOTARLO EN LA FECHA.

06 Feb 2024

30 Jan 2024 AL DESPACHO 30 Jan 2024

29 Nov 2023 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDANTE SOLICITA IMPULSO PROCESAL RDO
NOVIEMBRE 29 DEL 2023 A LAS 9:52 A.M. 29 Nov 2023

03 May 2023 ULTIMA
UBICACIÓN LETRA 03 May 2023

25 Apr 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/04/2023 A LAS 18:25:58. 26 Apr 2023 26 Apr 2023 25 Apr 2023

25 Apr 2023
AUTO

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE

25 Apr 2023

18 Apr 2023 AL DESPACHO REGRESA DE TRIBUNAL, DECLARÓ NULIDAD DE TODO LO ACTUADO A
PARTIR DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 18 Apr 2023

02 Mar 2023 RECEPCIÓN
EXPEDIENTE

SE RECIBE EXPEDIENTE FISICO EN 4 CUADERNOS DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE VCIO DECLARO NULIDAD DE TODO LO ACTUADO A
PARTIR DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA RDO MARZO 02 DEL
2023 A LAS 4.45 P.M.

02 Mar 2023

22 Aug 2019 ENTREGA DE
OFICIOS

SE ENTREGA OFICIO 1347 DE AGOSTO 21 DEL 2019 A OFICINA JUDICIAL
VCIO PARA REPARTO TRIBUNAL SUPERIOR VCIO UN CUADERNO
ORIGINAL DE 178 FOLIOS EFECTO SUSPENSIVO

22 Aug 2019

21 Aug 2019 OFICIO
ELABORADO

SE ELABORA OFICIO 1347 DE AGOSTO 21 DEL 2019 A OFICINA JUDICIAL
VCIO PARA REPARTO TRIBUNAL SUPERIOR VCIO POR APELACION
SENTENCIA EN UN CUADERNO ORIGINAL DE 178 FOLIOS

21 Aug 2019

20 Aug 2019 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDANTE SUSTENTA RECURSO DE APELACION
MEMORIAL RADICADO 4262 DE AGOSTO 20 DEL 2019 20 Aug 2019

14 Aug 2019 ELABORAR
OFICIO REMITIR TRIBUNAL (N) 14 Aug 2019

14 Aug 2019

AUDIENCIA DE
INSTRUCCIÓN

Y
JUZGAMIENTO
ART. 373 C.G.

DEL PROCESO

REALIZADA - CON SENTENCIA - CONCEDE RESURSO EFECTO
SUSPENSIVO 14 Aug 2019

02 May 2019 ULTIMA
UBICACIÓN PRUEBAS AGOSTO DEL 2019 02 May 2019

30 Apr 2019 AUDIENCIA
ESPECIAL

INICIAL - REALIZADA - DECRETAN PRUEBAS - FIJO FECHA PARA
AUDIENCIA DE INSTRUCCION Y JUZGAMIENTO 14 DE AGOSTO DE 2019 A
LAS 8:30 DE LA MAÑANA

30 Apr 2019

22 Apr 2019 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDANTE RENUNCIA PODER MEMORIAL RADICADO
1798 DE ABRIL 22 DEL 2019 22 Apr 2019

06 Dec 2018 ULTIMA
UBICACIÓN PRUEBAS - ABRIL DE 2019 06 Dec 2018

27 Nov 2018 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/11/2018 A LAS 15:48:53. 28 Nov 2018 28 Nov 2018 27 Nov 2018

27 Nov 2018 AUTO DE
TRÁMITE

TIENE POR NOTIFICADO AL DEMANDADO HÉCTOR JESÚS LEÓN LÓPEZ
Y A LA SOCIEDAD HELON S.A.S. - RECONOCE APODERADOS - SEÑALA
FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 30 DE ABRIL DE 2019 A LAS 9:00 A.M.

27 Nov 2018

22 Nov 2018 MEMORIAL AL
DESPACHO

APODERADO DEMANDANTE SOLICITA RECONOCERLE PERSONERIA
MEMORIAL RADICADO 5239 DE NOVIEMBRE 22 DEL 2018 22 Nov 2018

22 Nov 2018 MEMORIAL AL
DESPACHO

DEMANDANTE OTORGA PODER MEMORIAL RADICADO 5238 DE
NOVIEMBRE 22 DEL 2018 22 Nov 2018



01 Nov 2018 AL DESPACHO 01 Nov 2018

30 Oct 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDANTE SE REFIERE A LA CONTESTACION DE LA
DEMANDADA HELON SAS MEMORIAL RADICADO 4952 DE OCTUBRE 30
DEL 2018

30 Oct 2018

30 Oct 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDANTE SE REFIERE CONTESTACION DEMADA POR
HECTOR JESUS LEON LOPEZ MEMORIAL RADICADO 4951 DE OCTUBRE
30 DEL 2018

30 Oct 2018

23 Oct 2018

TRASLADO
EXCEPCIONES

DE MERITO
PROCESO

VERBAL ART.
370 CODIGO

GENERAL DEL
PROCESO

PRESENTADAS POR HECTOR DE JESUS LEON LOPEZ 24 Oct 2018 30 Oct 2018 22 Oct 2018

23 Oct 2018

TRASLADO
EXCEPCIONES

DE MERITO
PROCESO

VERBAL ART.
370 CODIGO

GENERAL DEL
PROCESO

PRESENTADAS POR EL APODERADO DE JULIAN CAMILO LEON GARCIA 24 Oct 2018 30 Oct 2018 22 Oct 2018

18 Oct 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDADO HECTOR JESUS LEON LOPEZ CONTESTA
DEMANDA EXCEPCION MEMORIAL RADICADO 4727 DE OCTUBRE 17 DEL
2018

18 Oct 2018

18 Oct 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

DEMANDADO HECTOR JESUS LEON LOPEZ OTORGA PODER MEMORIAL
RADICADO 4726 DE OCTUBRE 17 DEL 2018 18 Oct 2018

18 Oct 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDADO HELON SAS CONTESTA DEMANDA
MEMORIAL RADICADO 4725 DE OCTUBRE 17 DEL 2018 18 Oct 2018

18 Oct 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

REPRESENTANTE LEGAL DEMANDADO OTORGA PODER MEMORIAL
RADICADO 4724 DE OCTUBRE 17 DEL 2018 18 Oct 2018

09 Oct 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE LE HACE ENTREGA DEL TRASLADO DE LA DEMANDA AL SR HECTOR
JESUS LEON LOPEZ QUIEN BAJO GRAVEDAD JURAMENTO INDICA QUE
LA NOTIFICACION POR AVISO LE LLEGA EL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2018

09 Oct 2018

26 Sep 2018 ULTIMA
UBICACIÓN TERMINOS DEMANDAS NOTIFICADAS 26 Sep 2018

25 Sep 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

GERENTE CONCESION VIAL DE LOS LLANOS SOLICITA COPIA OFICIO
1558 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 MEMORIAL RADICADO 4321 DE
SEPTIEMBRE 25 DEL 2018

25 Sep 2018

19 Sep 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO ALLEGA NOTIFICACIONES POR AVISO POR CORREO
ELECTRONICO MEMORIAL RADICADO 4214 DE SEPTIEMBRE 19 DEL 2018 19 Sep 2018

26 Jul 2018 ULTIMA
UBICACIÓN LETRA - PTE AVISO 26 Jul 2018

23 Jul 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO ALLEGA NOTIFICACION PERSONAL MEDIO ELECTRONICO
MEMORIAL RADICADO 3062 DE JULIO 23 DEL 2018 23 Jul 2018

17 May 2018 ULTIMA
UBICACIÓN LETRA - PTE NOTIFICACIONES 17 May 2018

03 May 2018 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/05/2018 A LAS 15:01:07. 04 May 2018 04 May 2018 03 May 2018

03 May 2018 AUTO DE
TRÁMITE NO TIENE EN CUENTA COMUNICACIONES DE NOTIFICACIÓN. 03 May 2018

24 Apr 2018 AL DESPACHO 24 Apr 2018

23 Feb 2018 ULTIMA
UBICACIÓN TERMINOS 23 Feb 2018

21 Feb 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO ALLEGA CERTIFICACION NOTIFICACION PERSONAL CON
NOTA DEVOLUTIVA DE INTERRAPIDISIMO Y AL CORREO ELECTRONICO
MEMORIAL RADICADO 641 DE FEBRERO 21 DEL 2018

21 Feb 2018

23 Jan 2018 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/01/2018 A LAS 14:44:29. 24 Jan 2018 24 Jan 2018 23 Jan 2018

23 Jan 2018

AUTO ORDENA
REQUERIR

DESISTIMIENTO
TACITO

23 Jan 2018

01 Dec 2017 AL DESPACHO 01 Dec 2017



28 Nov 2017 RECEPCIÒN
MEMORIAL

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VCIO ALLEGA
DEBIDAMENTE REGISTRADO INSCRIPCION DEMANDA MATRICULA
INMOBILIARIA 230-48921 MEMORIAL RADICADO 5117 DE NOVIEMBRE 28
DEL 2017

28 Nov 2017

27 Oct 2017 ULTIMA
UBICACIÓN LETRA - PTE NOTIFICACIONES 27 Oct 2017

02 Oct 2017 ENTREGA DE
OFICIOS

SE ENTREGA OFICIO 1558 DE SEPTIEMBRE 29 DEL 2017 REGISTRADOR
INSCRIPCION DEMANDA MATRICULA 230-48921 AL DR ROOSEVELT
EDWIN RAMIREZ ALVARADO APODERADO ACTOR

02 Oct 2017

29 Sep 2017 OFICIO
ELABORADO COMUNICA MEDIDA CAUTELAR 29 Sep 2017

29 Sep 2017 AUTO TRAMITE AUTO CORRIGE 29 Sep 2017

29 Sep 2017 AL DESPACHO 29 Sep 2017

29 Sep 2017 OFICIO
ELABORADO COMUNICA MEDIDA CAUELAR 29 Sep 2017

28 Sep 2017 ELABORAR
OFICIO 28 Sep 2017

28 Sep 2017 CONSTANCIA
SECRETARIAL APODERADO RENUNCIA A TERMINOS DE EJECUTORIA 28 Sep 2017

27 Sep 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/09/2017 A LAS 11:38:41. 28 Sep 2017 28 Sep 2017 27 Sep 2017

27 Sep 2017
AUTO DECRETA

MEDIDA
CAUTELAR

27 Sep 2017

14 Sep 2017 AL DESPACHO 14 Sep 2017

13 Sep 2017 RECEPCIÒN
MEMORIAL APODERADO ALLEGA POLIZA ADICIONA LA ANTERIOR 13 Sep 2017

12 Sep 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/09/2017 A LAS 16:17:20. 13 Sep 2017 13 Sep 2017 12 Sep 2017

12 Sep 2017 AUTO TRAMITE 12 Sep 2017

31 Aug 2017 AL DESPACHO 31 Aug 2017

30 Aug 2017 RECEPCIÒN
MEMORIAL

APODERADO ACTOR PRESENTA CAUCION EXCEDENDE DE POLIZA Y 2
FOLIOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL DICTAMEN PERICIAL 30 Aug 2017

23 Aug 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/08/2017 A LAS 14:09:12. 24 Aug 2017 24 Aug 2017 23 Aug 2017

23 Aug 2017 AUTO ADMITE
DEMANDA 23 Aug 2017

17 Aug 2017 AL DESPACHO 17 Aug 2017

17 Aug 2017 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 17/08/2017 A
LAS 07:45:52 17 Aug 2017 17 Aug 2017 17 Aug 2017

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial
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contestación demanda 20220012500

Giovanny Corredor <corredor.giovanny@yahoo.es>
Jue 25/04/2024 14:49
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; EDILSON PRIETO
<apiaymovimientos@gmail.com>; AVILES FERREIRA ABOGADOS <carolina.aviles@avilesferreiraabogados.com>; Giovanny
Corredor sarmiento <corredor.giovanny@yahoo.es> 

1 archivos adjuntos (12 MB)
contestacion demanda 20220012500 HELON-GONZALO PRIETO.docx elementos probatorios poder.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de corredor.giovanny@yahoo.es. Por qué esto es importante

Señor

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

E.                                   S.                                   D.

  

ASUNTO:            CONTESTACION DE LA DEMANDA-PROCESO DIVISORIO

RAD:                  50001315300220220012500

DEMANDANTE:    HELO S.A.S.

DEMANDADO:     JOSE GONZALO PRIETO BEJARANO Y OTROS.

 

GIOVANNY CORREDOR SARMIENTO, mayor y vecino de Villavicencio, identificado con cédula de ciudadanía
número 17.348.906 de Villavicencio, portador de la tarjeta profesional No. 282.220 del C.S.J., abogado en ejercicio,
obrando en mi calidad de Apoderado del señor JOSE GONZALO PRIETO BEJARANO, identificado con la cedula de
ciudadanía No 3.288.554 DE VILLAVICENCIO META, vecino de Villavicencio, dentro del proceso de la referencia,
comedidamente me permito dar CONTESTACION A LA PRESENTE DEMANDA.

se aporta demanda en PDF, ELEMENTOS PROBATORIOS Y PODER 
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